
INFORME: En la fecha le informo Señora Juez que, el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (F.N.G.), BANCOLOMBIA S.A. y la 

entidad FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA, no han dado respuesta al requerimiento que les hiciera 

este Despacho por auto del tres (03), respecto de adecuar las 

solicitudes presentadas por ambas entidades, para el reconocimiento 

de la cesión del crédito. Lo anterior, para los fines que se estimen 

pertinentes.  

 

 

Medellín, 18 de agosto de 2022. 

 

 

Néstor Raúl Ruíz Botero 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y 

ante la falta de interés por parte de las entidades solicitantes de la 

cesión del crédito, se ordena remitir el proceso ante los JUECES 

CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS – REPARTO.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 

 

 
n.r.r .b.  

RADICADO  05001 31 03 012 2019-00553-00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO COOPERATIVA DE AFILIADOS A AES COLOMBIA 

EN LIQUIDACION 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio Nro. 0748 

TEMA Incorpora y ordena remitir a Ejecuciòn 
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